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tos setenta y nueve y de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decre
to-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular v 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho dei recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen
taje del noventa por ciento, sobre la base correspondiente, con 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertara en la "Colección Legislativa" 
io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 27 
de diciembre de 195G, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 dé febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

7182 ORDEN 111/00380/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Generoso Cuervo Val- 
dés, Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Generoso Cuervo 
Valdés, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5 de junio de 1981 v de 29 de diciembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 19 de noviembre 
de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ge
neroso Cuervo Valdés contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de cinco de junio de mil novecientos ochenta y 
uno y de veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
s"is/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos les referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su 
ugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 

nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con efectos 
desde el uno de abril de mil novecientos setenta y ocho; sin 
ispecial pronunciamiento sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficia! dei Estado» e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senténcia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,' 7 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secre

tario general para ^Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presiddente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

7183 ORDEN 111/00381/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de noviem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fernando Ramos Montero, Ca
bo de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencipso-ad ministra ti vo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doñ Fernando Ramos. 
Montero, Cabo de Marinería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
v defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de diciembre de 1980 
y 24 de septiembre do 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
2 de noviembre de 1932, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Quo estimando el recurso interpuesto por don Fer
nando Ramos Montero contra acuerdos del Consejo Supremo

de Justicia. Militar de tres de diciembre de mil novecientos 
ochenta y de veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre' ia base- correspondiente, con es
pecial condena en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial dei Estado» e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. *

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

7184 ORDEN 111/00382/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 29 de noviem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Angel Martínez Ezquerro, Te
niente de Carabineros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Martínez 
Ezquerro, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado de) Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de febrero («Diario Oficial» número 54-A) 
y 26 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 29 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
gel Martínez Ezquerro contra, acuerdos del Consejo .Supremo 
de Justicia Militar de veintiséis de febrero («Diario Oficial» 
número 54-A), de veintiséis de junio de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre habe«- pasivo de retiro dimantante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y 
en su lugar federamos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con-espe
cial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- 
letín_ Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ¡a- Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de Ir Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. ~~
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, 'Federico 
Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar,

7185 ORDEN 111/00383/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por doña Dominga Arenas 
López, viudad de don Luis Regidor Moreno, Ca
rabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Dominga Are
nas López, viudad de don Luis Regidor Moreno, quien postu
la por sí misma, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de 14 de enero de 1981 y 18 de diciembre de .931. se 
ha dictado sentencia, con fecha 15 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:


